
III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

770 Secretaría General.- Resolución de 9 de ma-
yo de 2008, por la que se dispone la publica-
ción del convenio de colaboración entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra la creación del consorcio para el diseño, cons-
trucción, equipamiento y explotación de la
Plataforma Oceánica de Canarias.

El 10 de diciembre de 2007, se suscribió un con-
venio de colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y el Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, para la creación del consorcio
para el diseño, construcción, equipamiento y explo-
tación de la Plataforma Oceánica de Canarias.

Considerando lo dispuesto en el apartado 2 del ar-
tículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias el men-
cionado Convenio que figura como anexo de esta Re-
solución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de mayo de
2008.- El Secretario General, Fernando Ríos Rull.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y EL GOBIERNO DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA LA
CREACIÓN DEL CONSORCIO PARA EL DISEÑO, CONS-
TRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LA
PLATAFORMA OCEÁNICA DE CANARIAS.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Ministerio de Educación y Cien-
cia y en su representación la Sra. Dña. Mercedes Ca-
brera Calvo-Sotelo, Ministra de Educación y Cien-
cia, nombrada para dicho cargo por Real Decreto
461/2006, de 10 de abril, actuando en el ejercicio de
competencias que tiene atribuidas por la Disposi-
ción Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo.

De otra, el Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Canarias (CAC), y en su representación el Sr. D.
Paulino Rivero Baute, Presidente del Gobierno de Ca-
narias, en virtud del Real Decreto 968/2007, de 12
de julio (B.O.C. nº 140, de 13.7.07) actuando con-

forme a las atribuciones que le confiere el artículo 29.1.k),
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias. 

Las partes, que se reconocen mutuamente capa-
cidad jurídica y de obrar para obligarse mediante el
presente Convenio de colaboración,

EXPONEN

Primero.- Que por virtud de lo dispuesto en el
artº. 149.1.15 de la Constitución Española, el Esta-
do tiene competencia exclusiva sobre el fomento y
coordinación general de la investigación científica y
técnica. 

Segundo.- Que la Ley 13/1986, de 14 de abril, de
Fomento y Coordinación General de la Investigación
Científica y Técnica estableció un marco normativo
para promover la cooperación y la colaboración en-
tre las distintas administraciones públicas, universi-
dades, instituciones públicas y privadas en el ámbi-
to de la investigación científica y el desarrollo
tecnológico.

Tercero.- Que el Ministerio de Educación y Cien-
cia, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto
1.553/2004, de 25 de junio, es el departamento de la
Administración General del Estado encargado de la
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en
materia educativa, deportiva, y de universidades, así
como de la política de fomento y coordinación ge-
neral de la investigación científica y la innovación
tecnológica.

Cuarto.- Que, en el ejercicio de sus competencias,
el Ministerio de Educación y Ciencia tiene la res-
ponsabilidad de impulsar y coordinar las actuacio-
nes relativas a las Instalaciones Científicas y Técni-
cas Singulares al servicio de la comunidad científica
y tecnológica nacional.

Quinto.- Que el Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 30.8 del Estatuto de Autonomía de Canarias
tiene atribuidas competencias en materia de investigación
científica y técnica, en coordinación con el Estado.

Sexto.- Que las Instalaciones Científicas y Téc-
nicas Singulares son herramientas esenciales para el
progreso de la ciencia experimental y el desarrollo
tecnológico. Además, en su fase de desarrollo y cons-
trucción son un elemento dinamizador de la econo-
mía por la implicación que en ellas tienen las empresas
y los centros públicos de investigación, así como en
su fase de explotación por la dinámica económica que
crean en sus entornos.

Séptimo.- Que en la III Conferencia de Presiden-
tes celebrada el 11 de enero de 2007, el Presidente
del Gobierno y los Presidentes de las Comunidades
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Autónomas acordaron respaldar el Mapa de Instala-
ciones Científicas y Técnicas Singulares, elaborado
con la participación de las Comunidades Autóno-
mas y entre las que se encuentra la Plataforma Oceá-
nica de Canarias.

Octavo.- Que la construcción de una Plataforma
Oceánica posibilitará la investigación y el desarro-
llo científico y tecnológico de las ciencias marinas
en el entorno del océano profundo y de aquellas dis-
ciplinas que precisan para su desarrollo disponer de
laboratorios marinos situados de forma fija en la pla-
taforma continental. 

Noveno.- Que las partes desean fortalecer la in-
vestigación científica y tecnológica en el ámbito de
las ciencias marinas y potenciar el desarrollo de tec-
nologías de uso marino y de aquellas que puedan de-
sarrollarse en un entorno oceánico, actividad que, en
base a la construcción y operación de la Plataforma,
puede ser potenciada sustancialmente.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el
presente Convenio: 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer
la colaboración entre el Ministerio de Educación y
Ciencia (MEC) y el Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (CAC) para la construcción,
equipamiento y explotación de la Plataforma Oceá-
nica de Canarias (PLOCAN), mediante la creación
de un Consorcio.

Segunda.- Finalidad del Consorcio.

El Consorcio se constituye con el fin de gestionar
el diseño, la construcción, el equipamiento y la ex-
plotación de la PLOCAN. A tal efecto y con este fin,
el Consorcio gestionará y promoverá la colabora-
ción científica, económica, técnica y administrativa
de las entidades que lo integran.

La PLOCAN será una infraestructura, dedicada a
la experimentación y a la investigación científica y

tecnológica en todos los aspectos relativos a las cien-
cias y tecnologías marinas y de aquellas cuyo desa-
rrollo exige disponer de laboratorios situados en el
medio marino. La Plataforma, dado su ámbito nacional,
estará al servicio de toda la comunidad científica y
tecnológica y abierta a la colaboración internacional
y se inserta de pleno en las iniciativas, actuales y fu-
turas, de coordinación y colaboración europeas en es-
te campo. 

Un resumen ejecutivo de la memoria técnica de
la Plataforma Oceánica figura en el anexo I del pre-
sente Convenio.

Tercera.- Naturaleza jurídica.

El Consorcio, en virtud de lo establecido por el ar-
tículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, tiene personalidad jurídica propia y diferenciada
de la de sus miembros y se regirá por los Estatutos,
que acompañan como anexo II al presente docu-
mento, del que forman parte integrante e insepara-
ble, y por la legislación que resulte de aplicación.

Cuarta.- Órganos de gobierno y administración del
Consorcio.

Los órganos de gobierno y administración del
Consorcio serán el Consejo Rector, órgano máximo
de gobierno y administración del Consorcio, la Co-
misión Ejecutiva, que actuará como comisión dele-
gada del Consejo, y el Director de la PLOCAN.

La composición, forma de nombramiento y cese,
así como las respectivas competencias, están defini-
das en los Estatutos.

Quinta.- Costes y financiación.

Uno. Los costes de construcción y equipamiento
de la PLOCAN, incluida la elaboración del proyec-
to de ejecución, no excederán de veintiún millones
novecientos mil (21.900.000) euros. Esta cantidad se-
rá financiada por los dos socios del Consorcio, se-
gún la siguiente tabla:
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Dos. Los costes máximos de operación, mantenimiento
y financiación basal de la investigación propia, que se-

rán financiados a partes iguales por los dos socios, se
estiman en los importes que se expresan a continuación:
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Tres. Las transferencias que efectúe cada entidad
consorciada se producirán a lo largo del primer cua-
trimestre de cada año y podrán realizarse de las si-
guientes formas:

a) Transferencias de los presupuestos respecti-
vos:

i. La aportación del MEC irá con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.06.463B.741.07 o equiva-
lente que le sustituya. 

ii. En el caso de la CAC su aportación irá con car-
go a la aplicación presupuestaria 18.07.422E o equi-
valente que la sustituya. Esta aportación será cofinanciada
con cargo al Programa Operativo Feder de Canarias
2007-2013.

b) Asignación de recursos procedentes de fondos
europeos, en particular con cargo a los Programas Ope-
rativos FEDER y FSE (Fondo Social Europeo) para
Investigación, Desarrollo e Innovación. 

c) Otros recursos presupuestarios. 

Las actuaciones previstas en los apartados a).ii y
b), cofinanciadas con cargo a los Fondos estructura-
les previstas en este Convenio o que en el futuro se
determinen, estarán sujetas, en relación a su gestión,
seguimiento, justificación y control a la normativa co-
munitaria que resulte de aplicación.

Cuatro. Las partes acuerdan que en el momento
de finalización de las actividades de la PLOCAN, si
las circunstancias lo exigen, procederán a su des-
mantelamiento, asumiendo en ese caso los costes de
dicha actividad a partes iguales, mediante la sus-
cripción de la correspondiente adenda.

Cinco. Los pagos anuales serán anticipados con
carácter previo a la ejecución, debiendo justificarse
mediante la presentación de una memoria técnica y
presentación de las cuentas anuales debidamente au-

ditadas por el auditor designado al efecto por la Co-
misión Financiera, tal y como se indica en los esta-
tutos. Dicha justificación se realizará dentro de los
tres meses siguientes a la finalización del período co-
rrespondiente.

Cada cuatro años, las partes consorciadas anali-
zarán el balance de pagos efectuados y gastos reali-
zados. Si de dicho análisis se concluyera un exceso
de financiación, se ajustará dicho exceso en el libra-
miento del año subsiguiente.

A la finalización de las actividades objeto de fi-
nanciación, el Consorcio presentará, en el plazo de
los seis meses siguientes, una memoria detallada de
las actividades técnicas realizadas.

Sexta.- Bienes del Consorcio y titularidad patri-
monial de los mismos.

Uno. Por acuerdo de ambas partes, la CAC faci-
litará al Consorcio la sede en tierra de la PLOCAN
durante todo el período de vigencia del presente Con-
venio. El Consorcio establecerá un Acuerdo especí-
fico de sede con la CAC u otra entidad designada por
ésta, en el que se establecerán las características de
la sede. La disposición de la sede no conllevará con-
traprestación económica alguna por parte del consorcio. 

Dos. El Consorcio podrá incrementar su patri-
monio en la forma que determinan sus Estatutos.

Séptima.- Personal del Consorcio.

El Consorcio podrá contratar, adscribir o contar
con personal en la forma que determinan sus Esta-
tutos.

El Consorcio podrá adscribir personal a su servi-
cio que provenga de las instituciones firmantes así
como de otras instituciones, manteniendo dicho per-
sonal la situación administrativa y laboral que tuvieran
en sus instituciones de origen. La adscripción de es-

 



te personal se realizará teniendo en cuenta lo dispuesto
en los Estatutos y será regulada a través de un Con-
venio entre la institución cedente y el Consorcio.

Octava.- Fases de la construcción.

El proceso de construcción de la PLOCAN se di-
vidirá en dos fases. 

El objeto de la primera fase, o fase de proyecto,
es la redacción detallada del proyecto científico y téc-
nico, la identificación y desarrollo de los distintos pa-
quetes de trabajo y aprovisionamiento, el análisis de
la viabilidad a la vista de las varias propuestas téc-
nicas posibles, la redacción del programa de necesi-
dades y la propuesta del calendario junto con un pre-
supuesto desglosado. Este proyecto se elaborará
tomando como base la memoria científico-técnica pre-
viamente aceptada por las partes cuyo resumen eje-
cutivo se adjunta como anexo I, teniendo en cuenta
las asignaciones presupuestarias consignadas y siguiendo
las directrices adicionales que establezca el Conse-
jo Rector, quien podrá recabar informes de carácter
consultivo a los Comités Asesores, Científico-Téc-
nico y Socio-económico según lo previsto en los Es-
tatutos. Igualmente el Consejo Rector podrá solici-
tar valoración a Comités Científicos o agentes que
proporcionen asesoramiento a las partes en el ámbi-
to de las Instalaciones Científicas y Técnicas Singu-
lares.

Para su realización se constituirá un equipo téc-
nico, cuya supervisión y dirección ejercerá el Director
del Centro, que estará formado por personal contra-
tado y adscrito al consorcio y que podrá estar auxi-
liado por personas y/o empresas externas. 

Al finalizar los trabajos de esta fase, el Director
de la PLOCAN solicitará la aprobación del proyec-
to científico-técnico al Consejo Rector. El plazo pa-
ra la presentación de esta documentación al Conse-
jo Rector será de un año contado desde la formalización
del presente Convenio. El Consejo Rector podrá pro-
rrogar este plazo si existen razones que lo justifiquen.

La no aprobación del proyecto científico-técnico
por el Consejo Rector será causa de resolución del
presente Convenio.

La segunda fase, o fase de construcción, incluirá
la licitación pública para la adjudicación de los dis-
tintos contratos de obra, equipamientos y suministros,
el proceso de construcción y la instalación del equi-
pamiento técnico y científico necesarios para el ini-
cio de la etapa de explotación. Se estima que esta fa-
se terminará a finales de 2011. 

Novena.- Comisión de Seguimiento.

Con el fin de realizar un seguimiento detallado del
presente Convenio, se creará una Comisión de Se-

guimiento formada por tres representantes de cada
una de las instituciones signatarias. Uno de los re-
presentantes del MEC será nombrado a propuesta de
la Delegación del Gobierno en Canarias. 

La Comisión de Seguimiento será presidida de for-
ma rotatoria, por períodos de dos años, por uno de
los miembros de cada Parte. La Comisión de Segui-
miento se reunirá al menos una vez al año convoca-
da por su presidente. Con independencia de ello, se
reconoce a cada Parte firmante el derecho de solici-
tar al Presidente la convocatoria de reuniones
extraordinarias de la Comisión.

Corresponderá a la Comisión de Seguimiento:

• Velar por el cumplimiento del presente Conve-
nio.

• Resolver las dudas y controversias que, en su ca-
so, se susciten en el desarrollo del presente Conve-
nio.

• Proponer aquellas otras iniciativas que conside-
re oportuno con ocasión de la ejecución del presen-
te Convenio, su mejora y eventual prórroga.

Décima.- Régimen jurídico y resolución de con-
flictos.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la
interpretación, modificación, efectos o resolución
del presente Convenio deberán resolverse de mutuo
acuerdo entre las partes, a través de la Comisión de
Seguimiento. Si no pudiera alcanzarse dicho acuer-
do, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima.- Modificación del Convenio.

El presente Convenio podrá ser modificado por acuer-
do expreso y unánime de las partes firmantes, teniendo
en cuenta las previsiones de los Estatutos del Con-
sorcio y siguiendo los procedimientos que exija la nor-
mativa vigente.

Duodécima.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su
firma y continuará vigente hasta el 31 de diciembre
de 2021. Este Convenio se podrá prorrogar de for-
ma expresa, realizada con un preaviso mínimo de seis
meses, por períodos iguales o inferiores a cinco años,
siempre respetando los trámites formales y procedi-
mentales observados en su tramitación. 
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Decimotercera.- Resolución del Convenio.

Serán causas de resolución de este convenio de co-
laboración:

a) El acuerdo mutuo de las partes.

b) El incumplimiento por alguna de las partes de
lo dispuesto en las cláusulas del mismo. En este ca-
so, dicha parte no podrá reclamar la propiedad pa-
trimonial sobre los bienes del Consorcio.

c) La denuncia expresa del Convenio, con un
preaviso mínimo de tres años por una de las partes,
salvo en el proceso de construcción durante el cual
no será posible la denuncia de este Convenio. 

d) La falta de aprobación del proyecto científico-
técnico por el Consejo Rector en los términos pre-
vistos en la cláusula octava del presente Convenio.
En tal caso, la rescisión del convenio no generará de-
recho a ningún tipo de resarcimiento o indemniza-
ción a las partes.

Los derechos y deberes de los firmantes en caso
de liquidación del Consorcio se determinarán en la
forma prevista en los Estatutos.

Decimocuarta.- Publicidad del Convenio.

El presente Convenio será publicado en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el
presente Convenio en duplicado ejemplar y a un só-
lo efecto, en el lugar y fecha indicados.- La Minis-
tra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Cal-
vo-Sotelo.- El Presidente del Gobierno de Canarias,
Paulino Rivero Baute.

A N E X O  I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAMEMORIACIENTÍFICA.

La Plataforma Oceánica de Canarias es una ini-
ciativa movilizadora de ciencia y tecnología marinas
de carácter general hacia la búsqueda de competiti-
vidad socioeconómica empresarial internacional, de-
rivada del acceso al espacio marino oceánico.

Se plantea construir y operar una plataforma oceá-
nica que contenga un conjunto de instalaciones y la-
boratorios experimentales, situados sobre el borde de
la plataforma continental, con la que iniciar la ocu-
pación y operación oceánica estable y desde la cual
acceder al océano profundo, utilizando y operando
conectados o de forma remota toda clase de vehícu-
los, maquinaria de trabajo submarino e instrumentos
para observar, producir, aprovechar recursos o ins-

talar servicios en profundidades hasta ahora solo po-
sibles para la industria de prospección y extracción
de hidrocarburos. Todo ello con garantías
medioambientales suficientes y socialmente acepta-
bles.

Esta Infraestructura Científica y Tecnológica Sin-
gular (ICTS) se plantea como un elemento de foca-
lización e impulso de grandes capacidades regiona-
les y nacionales existentes, pero que sin una iniciativa
de este tipo no podrían alcanzar la vanguardia inter-
nacional que esta ICTS garantiza.

La infraestructura propuesta tiene un doble carácter.
Por su propia concepción de ocupación operativa
del espacio oceánico es una estructura fija, mientras
que el conjunto de vehículos y maquinarias de tra-
bajo submarino que se usarán, ensayarán y desarro-
llarán como fruto de su actividad, le da el carácter
de base nacional de instrumentos de operación sub-
marina, lo cual proyecta su trabajo a cualquier lugar
del océano donde los grupos de investigación o las
empresas implicadas tengan necesidad de trabajar.

La sostenibilidad es un requisito ineludible en las
sociedades modernas para cualquier actividad y lo es
aun más cuando se trata de abordar una de las últi-
mas fronteras del planeta relativamente bien con-
servada, como consecuencia directa del coste nece-
sario para soslayar su tradicional inaccesibilidad.
Justamente la tecnología que rompe esa situación es
el reto de esta iniciativa que se sitúa en la vanguar-
dia de los desafíos internacionales. En el país exis-
ten capacidades tecnológicas y empresariales suficientes,
que con un estímulo como el de esta iniciativa son
capaces de tomar parte en las actividades de este re-
to. 

En el contexto internacional las infraestructuras
científico-técnicas más parecidas, a la propuesta en
esta iniciativa, son los grandes observatorios pro-
fundos que se comienzan a instalar en los últimos años,
aunque ninguno ha construido una plataforma espe-
cífica (aunque se han utilizado plataformas petrolí-
feras antiguas fuera de uso). Estos observatorios se
señalan como la vanguardia de desarrollo científico-
tecnológico marino para los próximos años, a la vez
que aumentan en gran medida las capacidades ob-
servacionales del océano profundo, hasta ahora muy
limitadas en general.

Sin embargo, se ha de señalar que la Iniciativa
PLOCAN no propone “solo” un observatorio, que lo
será, si no que se propone crear una base desde la cual
hacer accesible a la comunidad científica y tecnoló-
gica nacional, de forma convergente con las innovaciones
empresariales, la posibilidad de acceder de forma
operativa real y efectiva al océano profundo tanto de
forma permanente en el entorno de la propia plata-
forma, como de forma eventual en cualquier lugar uti-
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lizando el conjunto de instrumentos y maquinaria
desarrollado/disponible desde PLOCAN.

En este momento, en Canarias existe un potencial
científico-tecnológico capaz de identificar y objeti-
var el problema, el enfoque de su solución y el se-
ñalamiento de las oportunidades que se derivan, con
la conciencia de que se han de movilizar no solo los
recursos propios sino los disponibles en España y Eu-
ropa.

Por otra parte, la garantía medioambiental nece-
saria tanto para la construcción de la plataforma co-
mo para la operación de sus laboratorios marinos y
terrestres, plantas, vehículos y maquinaria submari-
na, los parques o granjas de dispositivos de captación
de energía o de cultivo de peces, los depósitos de pro-
ducción y almacenamiento de gases (gas natural, hi-
drógeno, etc.), los trabajos de acondicionamiento o
fijación en el fondo de estructuras, etc. requieren la
realización de estudios que permitan fijar la influencia
sobre los organismos, desde los microscópicos a los
grandes mamíferos, sobre el medio químico, físico,
sobre los sustratos y en conjunto de forma ecosiste-
mática. Es obvia la atracción que un reto de esta
magnitud generará en la comunidad científica espa-
ñola y la ventaja que tiene focalizar en esta dirección
estas capacidades, ya que el nivel de novedad inter-
nacional de la misma añadirá relevancia a los resul-
tados científicos y su finalidad le dará mayor utili-
dad socioeconómica.

Debe considerarse que una parte de la ventaja de
esta estructura de ensayos se derivará, no solo de la
posición y características de la estructura, sino de la
disponibilidad de un conjunto de personas con alta
capacitación y con alto nivel de entrenamiento pro-
fesional, como buceadores de gran profundidad, pi-
lotos de vehículos tripulados, con umbilical o tele-
dirigidos, ingenieros y técnicos, etc. para los cuales
la plataforma y sus actividades son la mejor experiencia
profesional y que ofrecen a la comunidad científico-
tecnológica unas ventajas imposibles de obtener des-
de grupos o instituciones particulares.

El objetivo de esta ICTS es construir una plata-
forma oceánica sostenible que sea el soporte de las
capacidades nacionales para el desarrollo de activi-
dades científico-tecnológicas en la frontera del co-
nocimiento actual, en condiciones de competencia in-
ternacional. La plataforma debe incluir suficientes
elementos de innovación que hagan de ella un ele-
mento de referencia, garantizando la operabilidad
que se pretende. Los elementos de innovación pue-
den plantearse en cualquier dirección pero se deben
hacer esfuerzos razonables por abaratar los costes de
construcción y operación, pues se trata de abrir la ca-
pacidad de operación oceánica a actividades que no
tendrán los márgenes económicos de la industria pe-
trolera.

La plataforma ha de ser un lugar “remoto” solo
habitado por las personas que de forma imprescin-
dible tengan que estar allí; por tanto, debe estar con-
cebida con las máximas capacidades de automatis-
mos y comunicación mar/tierra, mar/mar. Como
consecuencia, la iniciativa necesita en tierra dispo-
ner de las instalaciones necesarias para garantizar su
actividad.

La plataforma será la base y banco de prueba de
toda clase de vehículos y maquinaria de trabajo sub-
marino, para lo que contará con un parque perma-
nentemente actualizado de instrumentos tanto por la
adquisición en el mercado como por la colabora-
ción, lo más amplia posible, con las empresas y gru-
pos de desarrollo de este tipo de vehículos y maqui-
naria, haciendo valorables las capacidades de ensayo
y experiencia que la propia plataforma genera.

Los accesos deben estar previstos por vía aérea (he-
licóptero) y por vía marítima, y cualquiera de los dos
medios debe ser capaz de soportar evacuaciones to-
tales del personal.

Una de las misiones y oportunidades que parece
más claras para esta iniciativa es servir de apoyo y
banco de pruebas a actividades dedicadas al aprove-
chamiento de recursos energéticos del océano (ener-
gía eólica, de las corrientes, de las olas, del gradien-
te térmico, del gradiente salino, etc.). Por esta razón,
se ha de prever la interconexión de la plataforma
con esas iniciativas incluyendo la alta tensión entre
ellas y con tierra.

La plataforma debe dar un acceso seguro y con-
fortable a cualquier persona a la “puerta del océano
profundo”, por lo que debe incorporar un dispositi-
vo que permita “ver” hacia afuera a distintas pro-
fundidades. Asimismo, debe integrar todas las posi-
bilidades de buceo, incluido el de saturación y la
utilización de vehículos submarinos tripulados o no,
lo que requerirá la dotación de cámara hiperbárica pro-
porcional a los riesgos.

Laboratorios multidisciplinares de gran adaptabilidad
incluyendo espacios para plantas piloto de produc-
ción.

Capacidad para mantener organismos vivos en
condiciones variables tanto sobre la plataforma co-
mo en profundidades variables en su entorno. 

Entrada y salida submarina con la posibilidad de
poner sobre el fondo de forma operativa toda clase
de vehículos.

Talleres con el espacio suficiente para resolver ave-
rías urgentes y hacer montajes previos al despliegue
de cualquier tipo de materiales mecánicos, eléctricos,
electrónicos.
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Posibilidad de tomar y devolver agua de mar en
cualquier profundidad y productos derivados de su
tratamiento y manejo, el ensayo de mejoras en la
potabilización de agua marina y minimización de su
impacto medioambiental.

El plan de trabajo previsto establece tres períodos,
por un total de quince años, el primero incluye la cons-
trucción y puesta en marcha de la plataforma hasta
diciembre de 2011, con un presupuesto de 21.900.000
euros. La forma específica de la plataforma, así co-
mo otros detalles constructivos serán consecuencia
del concurso público que se convocará a tal efecto,
por lo que todas las representaciones gráficas que se
utilizan para el análisis y explicación del proyecto son
ejercicios de aproximación.

A N E X O  I I

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA EL DISEÑO,
CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE
LA PLATAFORMA OCEÁNICA DE CANARIAS (PLOCAN).

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo primero.- Constitución.

El Consorcio para el diseño, la construcción, el equi-
pamiento y la explotación de la Plataforma Oceáni-
ca de Canarias (PLOCAN) se constituye como una
entidad de derecho público integrada por la Admi-
nistración General del Estado, a través del Ministe-
rio de Educación y Ciencia (MEC) y el Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Canarias (CAC).

Artículo segundo.- Personalidad jurídica.

El Consorcio tiene personalidad jurídica propia y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines es-
pecíficos.

Artículo tercero.- Fines.

El Consorcio tiene como fin gestionar y promo-
ver la colaboración científica, técnica, económica y
administrativa de las Instituciones que lo integran pa-
ra el diseño, la construcción, el equipamiento y la ex-
plotación de la PLOCAN. 

La PLOCAN será una infraestructura, dedicada a
la experimentación y a la investigación científica y
tecnológica en todos los aspectos relativos a las cien-
cias y tecnologías marinas y de aquellas cuyo desa-
rrollo exige disponer de laboratorios científico-téc-
nicos situados en el medio marino. La Plataforma estará
al servicio de toda la comunidad científica y tecno-
lógica nacional y abierta a la colaboración interna-
cional y se insertará de pleno en las iniciativas, ac-

tuales y futuras, de coordinación y colaboración eu-
ropeas en este campo. 

Artículo cuarto.- Duración.

El Consorcio se constituye a partir de la fecha de
firma del Convenio de colaboración entre el MEC y
CAC hasta el 31 de diciembre de 2021. El Consor-
cio se podrá prorrogar de forma expresa, realizada
con un preaviso mínimo de seis meses, por períodos
iguales o inferiores a cinco años y sólo se podrá di-
solver por las causas previstas en la cláusula deci-
motercera del Convenio de colaboración.

Artículo quinto.- Régimen jurídico.

El Consorcio se rige por las disposiciones de es-
tos Estatutos, por la reglamentación interna dictada
en desarrollo de los mismos y por el ordenamiento
jurídico público.

Artículo sexto.- Sede social.

El Consorcio tiene su sede en el municipio de
Telde, Gran Canaria. 

CAPÍTULO II

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo séptimo.- Enumeración.

Son órganos de gobierno y administración del
Consorcio los siguientes: 

a) El Consejo Rector.

b) La Comisión Ejecutiva. 

c) El Director de la PLOCAN.

Artículo octavo.- Composición y naturaleza del
Consejo Rector.

1. El Consejo Rector es el órgano máximo de go-
bierno y administración del Consorcio y está integrado
por los siguientes miembros:

a) El Presidente: la presidencia del Consejo Rec-
tor tendrá carácter rotatorio y será asumida inicial-
mente por la persona designada a tal efecto por el ti-
tular del MEC y, seguidamente, la persona nombrada
por el titular de la Presidencia del Gobierno de la CAC.

b) El Vicepresidente: la vicepresidencia tendrá
carácter rotatorio y será asumida inicialmente por la
persona designada a tal efecto por el titular de la
Presidencia del Gobierno de la CAC y, seguidamente,
por la persona designada por el titular del MEC.
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c) Vocales: serán vocales del Consejo, tres en re-
presentación del MEC y tres en representación de la
CAC.

El Secretario será nombrado y cesado por el pro-
pio Consejo Rector. Asistirá a las reuniones con voz
y sin voto.

Igualmente, asistirá a las reuniones del Consejo,
el Director de la PLOCAN, con voz y sin voto. 

2. El Presidente, el Vicepresidente y los vocales
serán nombrados por períodos renovables de dos
años, si bien podrán ser revocados libremente y en
cualquier momento por la institución por la que ha-
yan sido designados.

3. Los miembros del Consejo Rector que sean
nombrados en razón del cargo que ocupen, cesarán
en su representación en el momento en que pierdan
la condición por la que fueron nombrados, siendo
reemplazados por quien les sustituya en dicho car-
go.

4. Los miembros designados en razón de su car-
go podrán ser sustituidos en el Consejo Rector por
quien reglamentariamente les sustituya en el cargo
o sea nombrado expresamente por escrito.

5. En el caso de sustitución de uno de los miem-
bros del Consejo mediante el procedimiento a que se
refiere el apartado 2 de este artículo, el sustituto ten-
drá la condición de miembro del Consejo hasta la fi-
nalización del período para el que fue nombrada la
persona sustituida. 

6. Los miembros del Consejo Rector no percibi-
rán retribución por el ejercicio de su cargo, sin per-
juicio del derecho a ser resarcidos de los gastos que
les represente cumplir con su cometido. 

7. Los miembros del Consejo Rector no podrán
pertenecer a la plantilla de personal de la PLOCAN. 

Artículo noveno.- Competencias del Consejo
Rector.

El Consejo Rector tendrá las siguientes atribu-
ciones:

a) Establecer las directrices y el marco general con
que se debe elaborar el proyecto al que se refiere la
cláusula octava del Convenio de colaboración así
como la aprobación final del mismo.

b) Fijar las reglas, directrices y criterios genera-
les de actuación y funcionamiento del Consorcio y
aprobar la forma de gestión por la que se deba regir
el cumplimiento de sus fines. 

c) Aprobar, a propuesta de la Comisión Ejecuti-
va, el presupuesto anual del Consorcio, las cuentas
anuales y la liquidación del presupuesto vencido. 

d) Establecer los límites de las cuantías de even-
tuales modificaciones presupuestarias.

e) Aprobar, a propuesta de la Comisión Ejecuti-
va, el Plan Anual de Actuaciones y Proyectos.

f) Aprobar los programas de inversión y financiación
del Consorcio.

g) Nombrar y separar al Director de la PLOCAN,
determinar su período de contratación y fijar las re-
tribuciones que éste haya de percibir en el ejercicio
de su cargo.

h) Proponer a las entidades consorciadas las even-
tuales operaciones de endeudamiento que pudiese ne-
cesitar el Consorcio para el óptimo desarrollo de su
actividad.

i) Proponer, a las instituciones vinculadas al Con-
sorcio, la modificación de los Estatutos. 

j) Proponer a las instituciones consorciadas la di-
solución y liquidación del Consorcio.

k) Fijar los límites económicos de autorización a
la Comisión Ejecutiva y al Director para contratar obras,
bienes, servicios y suministros. 

l) Proponer a las instituciones consorciadas, la
admisión de nuevos miembros, que deberán tener la
condición de Administraciones Públicas, organis-
mos públicos o entidades privadas sin ánimo de lu-
cro que persigan fines de interés público.

m) Aprobar, a propuesta de la Comisión Ejecuti-
va, el marco salarial del personal de la plataforma.

n) Aprobar la Memoria Anual de Actividades de
la Plataforma.

o) Aprobar, a propuesta de la Comisión Ejecuti-
va, la devolución de los bienes muebles o inmuebles
cedidos por las instituciones consorciadas que ya no
resulten de utilidad para los fines del Consorcio y el
presupuesto de gastos que ello origine.

p) Determinar y, si ello fuera necesario, cambiar
el domicilio de la sede social del Consorcio.

q) Cualquier otra competencia que puedan esta-
blecer de mutuo acuerdo las instituciones vinculadas
al Consorcio.
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Artículo décimo.- Régimen de reuniones y pro-
cedimientos de votación del Consejo Rector.

1. El Consejo Rector se reunirá con carácter or-
dinario dos veces al año y con carácter extraordina-
rio, a iniciativa del Presidente o cuando lo solicite una
de las instituciones representadas. El Secretario, por
encargo explícito del Presidente, convocará las reu-
niones con información previa del orden del día, con
un período de preaviso que no podrá ser inferior a
siete días naturales.

En función de los asuntos incluidos en el orden
del día correspondiente, podrá recabarse el asesora-
miento de especialistas, a iniciativa del Presidente o
a requerimiento de una de las instituciones representadas. 

2. Las reuniones se celebrarán en primera convo-
catoria cuando concurran como mínimo el Presi-
dente o el Vicepresidente y al menos la mitad de sus
miembros, siempre que estén representadas ambas ad-
ministraciones. De no alcanzarse dicho quórum, se
celebrará en segunda convocatoria cuando concurran
al menos el Presidente o el Vicepresidente y un re-
presentante de cada una de las dos de las entidades
que forman el Consorcio.

3. Cada una de las instituciones que integran el Con-
sorcio dispone de un voto único indivisible, ejerci-
do por el representante que la institución designe en
cada reunión. El peso del voto de cada institución se-
rá como sigue:

MEC: 50%
CAC: 50%

4. Los acuerdos del Consejo Rector se tomarán por
unanimidad.

5. El Consejo Rector podrá adoptar procedimien-
tos para la toma de determinadas decisiones por pro-
cedimiento escrito.

Artículo undécimo.- Competencias del Presi-
dente del Consejo Rector.

El Presidente del Consejo Rector tendrá las siguientes
atribuciones:

a) Ejercer la más alta representación del Consor-
cio.

b) Convocar, presidir y dar por finalizadas las
reuniones del Consejo Rector, así como dirigir sus
deliberaciones.

En ausencia del Presidente, ejercerá estas funcio-
nes el Vicepresidente.

Artículo duodécimo.- Naturaleza y composición
de la Comisión Ejecutiva. 

1. A los efectos del seguimiento y ejecución de las
actividades del Consorcio se crea una Comisión Eje-
cutiva integrada por los siguientes miembros:

i. Tres representantes de la CAC, que serán designados
por el titular de la Presidencia del Gobierno, de los
que al menos uno de estos representantes debe ser vo-
cal del Consejo Rector y que actuará inicialmente co-
mo Presidente de la Comisión.

ii. Tres representantes del MEC, que serán desig-
nados a tal efecto por el titular del MEC, de los que
al menos uno sea vocal del Consejo Rector y actua-
rá inicialmente como Vicepresidente de la Comi-
sión.

El ejercicio de la presidencia y vicepresidencia de
la Comisión serán rotativos con la misma alternan-
cia prevista para el Consejo Rector, teniendo en cuen-
ta que la Presidencia de ambos órganos no puede ser
ejercida simultáneamente por la misma institución.

Los miembros de la Comisión Ejecutiva no podrán
pertenecer a la plantilla de personal de la PLOCAN.

Participará en las reuniones de la Comisión Eje-
cutiva el Director de la PLOCAN, con voz y sin vo-
to.

Actuará como Secretario, con voz y sin voto,
quien ejerza tal función en el Consejo Rector.

2. A los miembros de la Comisión Ejecutiva se les
aplicará, en lo no previsto en este artículo, el régi-
men establecido para los miembros del Consejo Rec-
tor en estos Estatutos.

3. La Comisión Ejecutiva podrá recabar el asesora-
miento de los Comités Asesores establecidos en los ar-
tículos vigesimosegundo y vigesimotercero, así como
de otros especialistas en función de los temas a tratar. 

Artículo decimotercero.- Competencias de la
Comisión Ejecutiva.

La Comisión Ejecutiva ejercerá las siguientes atri-
buciones:

a) Elevar al Consejo Rector para su aprobación,
la propuesta del presupuesto anual del Consorcio, las
cuentas anuales y la liquidación del presupuesto ven-
cido, así como la propuesta del Plan Anual de Actuaciones
y Proyectos. 

b) Aprobar, a propuesta del Director de la PLOCAN
y previo informe del Comité Científico Asesor, el pro-
grama científico a desarrollar en la PLOCAN.

c) Proponer al Consejo Rector el marco en el que
se confeccionará la tabla salarial que afectará al per-
sonal de la PLOCAN.

Boletín Oficial de Canarias núm. 103, viernes 23 de mayo de 2008 9827



d) Aprobar, a propuesta del Director de la PLOCAN,
la plantilla máxima de personal, el calendario de
contratación, la tabla salarial y la forma de provisión
de los puestos y vacantes.

e) Nombrar, a propuesta del Director de la PLOCAN,
los responsables de área de la plataforma.

f) Aprobar las modificaciones presupuestarias,
dentro de los límites que establezca el Consejo Rec-
tor.

g) Contratar obras, servicios y suministros, de
acuerdo con los límites económicos fijados por el Con-
sejo Rector.

h) Aprobar, a propuesta del Director, el protoco-
lo de acceso de los usuarios a la Plataforma.

i) Aprobar, modificar o suprimir las tarifas o pre-
cios de los diferentes servicios que preste la Plata-
forma.

j) Presentar al Consejo Rector la Memoria Anual
de Actividades del Centro.

k) Elevar al Consejo Rector para su aprobación,
la propuesta de devolución de los bienes muebles o
inmuebles cedidos por las instituciones consorciadas
que ya no resulten de utilidad para los fines del Con-
sorcio, así como el presupuesto de gastos que ello ori-
gine.

l) Ejercer todas aquellas atribuciones no expresa-
mente asignadas a otros órganos en los presentes Es-
tatutos así como todas aquellas que le puedan ser de-
legadas por el Consejo Rector.

Artículo decimocuarto.- Reuniones de la Comi-
sión Ejecutiva.

1. La Comisión Ejecutiva se reunirá en sesión or-
dinaria al menos una vez al trimestre, y en sesión ex-
traordinaria siempre que sea convocada por su Pre-
sidente o cuando lo solicite una institución representada. 

2. Las reuniones se celebrarán en primera convo-
catoria cuando concurran como mínimo el Presi-
dente y al menos la mitad de sus miembros, siempre
que estén representadas ambas administraciones. De
no alcanzarse dicho quórum, se celebrará en segun-
da convocatoria cuando concurra al menos el Presi-
dente y un representante por cada una de las dos en-
tidades que forman el Consorcio.

3. El régimen de votaciones de la Comisión Eje-
cutiva se ejercerá de igual forma a la acordada para
el Consejo Rector. 

Artículo decimoquinto.- Competencias del Di-
rector de la PLOCAN.

El Director del la PLOCAN será nombrado por los
períodos de años que determine el Consejo Rector,
pudiendo ser renovado por sucesivos períodos igua-
les o inferiores. Tendrá las siguientes atribuciones:

a) Dirigir y administrar el Centro así como velar
por su excelencia científica y tecnológica.

b) Contratar los proyectos de obras, servicios y su-
ministros hasta la cuantía máxima autorizada por el
Consejo Rector. Seguir la ejecución de la contrata-
ción de la PLOCAN.

c) Preparar la documentación de los asuntos que
deban someterse a la consideración del Consejo Rec-
tor y de la Comisión Ejecutiva e informar de todo lo
necesario para el adecuado ejercicio de sus compe-
tencias.

d) Realizar el seguimiento de las actuaciones que
se ejecuten en la PLOCAN.

e) En materia de recursos humanos, le corres-
ponde: la selección, contratación y dirección del per-
sonal de la PLOCAN, teniendo en cuenta las direc-
trices del Consejo Rector, de la Comisión Ejecutiva
y el cumplimiento de los objetivos fijados en los
Planes de Actuación de la PLOCAN.

f) Proponer a la Comisión Ejecutiva los respon-
sables de área de la PLOCAN.

g) Proponer a la Comisión Ejecutiva el programa
científico y los experimentos a realizar en el labora-
torio, recabando previamente la opinión del Comité
Científico Asesor.

h) Solicitar la opinión de los Comités Asesores en
los casos indicados en los artículos vigesimosegun-
do y vigesimotercero, así como en todos aquellos otros
en que estime oportuno su asesoramiento.

i) La gestión, custodia y conservación del patri-
monio definido en el artículo decimoctavo de estos
Estatutos.

j) La gestión de los recursos financieros de la
PLOCAN, ordenando y ejecutando gastos y contra-
yendo obligaciones conforme al presupuesto aprobado.

k) El ejercicio ante los Tribunales de todo tipo de
acciones judiciales.

l) Concertar y firmar los compromisos y conve-
nios necesarios para el funcionamiento de la PLOCAN,
en el marco que determine el Consejo Rector.
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m) Elaborar y presentar a la Comisión Ejecutiva
el anteproyecto de presupuesto anual de la PLOCAN,
y la propuesta de liquidación del presupuesto venci-
do y formular las cuentas anuales.

n) Elaborar y presentar a la Comisión Ejecutiva
el anteproyecto de Plan Anual de Actuación.

o) Elaborar el borrador de la Memoria Anual de
Actividades.

p) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector y de
la Comisión Ejecutiva.

q) Las demás atribuciones que le deleguen el Con-
sejo Rector y la Comisión Ejecutiva.

Artículo decimosexto.- Estructura de la PLOCAN
en áreas.

La PLOCAN se estructurará, al menos, en las si-
guientes áreas: económico-administrativa, científico-
tecnológica y socioeconómica. Para el ejercicio de
sus competencias y funciones, el Director podrá con-
tar con la colaboración de los responsables de éstas
áreas sin que ello signifique la delegación de sus
competencias.

CAPÍTULO III

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO 
Y DE PERSONAL

Artículo decimoséptimo.- Recursos económi-
cos.

Los recursos económicos del Consorcio son los
siguientes:

a) Las subvenciones, ayudas y donaciones que se
reciban de cualquier empresa o entidad pública o
privada, española o extranjera.

b) Las transferencias que reciba con cargo a los
presupuestos de las instituciones consorciadas.

La contribución integrada en el tiempo de cada en-
tidad consorciada será como sigue:

MEC: 50%
CAC: 50%

c) Los ingresos que pueda obtener por sus activi-
dades, así como los rendimientos de su patrimonio.

d) Los créditos y préstamos que le sean concedi-
dos por las entidades consorciadas.

e) Aquellos otros legalmente establecidos.

Artículo decimoctavo.- Patrimonio.

El Consorcio posee un patrimonio propio vincu-
lado a sus fines, en el cual se integrarán en calidad
de bienes cedidos en uso, aquellos que las Instituciones
consorciadas acuerden. Formarán parte de su patri-
monio los bienes fundacionales y los que adquiera
por cualquier concepto.

Artículo decimonoveno.- Régimen contractual.

De conformidad con el apartado 3.b) del artículo
1 de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas cuyo Texto Refundido fue aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, la acti-
vidad contractual del Consorcio se regirá por lo es-
tablecido en dicha Ley.

Artículo vigésimo.- Régimen presupuestario, con-
tabilidad y control financiero.

1. El régimen presupuestario, económico-financiero,
contable y de control de fondos del Consorcio se so-
mete a lo que dispone la Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria, así como a lo que
establecido en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y en el resto de la normativa que le sea de
aplicación. 

Los presupuestos anuales del Consorcio estarán
integrados en los Presupuestos Generales del Esta-
do.

La competencia sobre el régimen financiero, con-
table y de control del gasto será determinado por
una Comisión Financiera integrada por un represen-
tante de la Intervención General de la Administración
del Estado y por un representante de la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Las actividades económicas del Consorcio se
ajustarán a lo que disponga el presupuesto vigente.

4. La Comisión Ejecutiva someterá a la aproba-
ción del Consejo Rector, la memoria de la gestión eco-
nómica y las cuentas anuales, de acuerdo con la nor-
mativa que sea de aplicación.

Artículo vigesimoprimero.- Recursos humanos.

1. Con carácter general, el personal del Consor-
cio estará sometido al régimen laboral. En todos los
casos, la contratación se regirá por los principios de
capacidad, mérito, publicidad y concurrencia.

2. El Consorcio podrá adscribir de forma tempo-
ral personal a su servicio que provenga de las insti-
tuciones firmantes así como de otras instituciones. Di-
cho personal mantendrá la situación administrativa
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y laboral que tuvieran en sus instituciones de origen.
La adscripción de este personal se realizará tenien-
do en cuenta lo dispuesto en los Estatutos y será re-
gulada a través de un Convenio entre la institución
cedente y el Consorcio.

3. El Director de la PLOCAN será el máximo y
único responsable del personal del Centro, para lo cual
podrá ejercer la autoridad necesaria para alcanzar
los fines que el Centro tiene encomendados. 

4. Los incrementos anuales en las retribuciones del
personal del Consorcio serán recogidos, con carác-
ter básico, en las leyes anuales de presupuestos ge-
nerales del Estado.

CAPÍTULO IV

ÓRGANOS CONSULTIVOS

Artículo vigesimosegundo.- Comité Asesor Cien-
tífico y Técnico.

1. El Comité Asesor Científico y Técnico es un ór-
gano consultivo del Consorcio cuyos informes deberán
ser reportados al Consejo Rector. Su objeto es ase-
sorar sobre las actividades, programas y planes cien-
tíficos y tecnológicos de la PLOCAN, proponer ac-
ciones futuras que puedan mejorar la calidad y alcance
de los trabajos y configurar y proponer la oferta de
acceso de científicos externos a la plataforma y la se-
lección final de los mismos. 

2. Estará integrado por un máximo de diez y un
mínimo de ocho personas de reconocido prestigio in-
ternacional en los campos relacionados con los fines
y actividades del Consorcio. Sus miembros serán
nombrados, a propuesta de las instituciones que for-
man el Consorcio, por el Consejo Rector, quien de-
terminará asimismo sus funciones y normas de régi-
men interno.

El Comité Asesor Científico y Técnico tendrá un
Presidente elegido de entre sus miembros.

3. El Comité Asesor Científico y Técnico elabo-
rará un informe de carácter consultivo cada cuatro años
sobre las oportunidades, perspectivas y capacidades
futuras del centro. Este informe será presentado al Con-
sejo Rector para asistirle en la orientación estratégi-
ca del centro.

Artículo vigesimotercero.- Comité Asesor de
Actividades Socioeconómicas.

1. El Comité Asesor de Actividades Socioeconó-
micas es un órgano consultivo del Consorcio cuyos
informes deberán ser reportados al Consejo Rector.
Su objeto es asesorar sobre las actividades, progra-
mas y planes científicos y tecnológicos de la PLOCAN

así como proponer acciones futuras que puedan fo-
calizar los trabajos del consorcio a contribuir al de-
sarrollo socioeconómico sostenible de las activida-
des oceánicas.

2. Estará integrado por un máximo de diez y un
mínimo de ocho personas de reconocido prestigio in-
ternacional en los campos socioeconómicos relacio-
nados con los fines y actividades del Consorcio. Sus
miembros serán nombrados, a propuesta de las ins-
tituciones que forman el Consorcio, por el Consejo
Rector, quien determinará asimismo sus funciones y
normas de régimen interno.

El Comité Asesor de Actividades Socioeconómi-
cas tendrá un Presidente elegido de entre sus miem-
bros.

3. El Comité Asesor de Actividades Socioeconó-
micas elaborará un informe de carácter consultivo ca-
da cuatro años sobre las oportunidades, perspectivas
y capacidades futuras del centro. Este informe será
presentado al Consejo Rector para asistirle en la
orientación estratégica del centro.

CAPÍTULO V

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
Y SEPARACIÓN Y DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo vigesimocuarto.- Modificación de los
Estatutos.

La eventual modificación de los Estatutos se re-
alizará a propuesta del Consejo Rector. Cualquier mo-
dificación deberá ser aprobada por unanimidad por
el propio Consejo y propuesta para su ratificación a
las instituciones consorciadas. Cada una de las ins-
tituciones deberá proceder a obtener las autoriza-
ciones administrativas pertinentes cuyo fin sea la
nueva redacción y aprobación de las cláusulas mo-
dificadas. La modificación de los Estatutos no será
efectiva hasta que la propuesta aprobada por el Con-
sejo Rector haya sido ratificada por las instituciones
que forman el Consorcio.

Artículo vigesimoquinto.- Disolución y liquida-
ción del Consorcio.

1. El Consorcio se disolverá por expiración del pe-
ríodo previsto de duración, por acuerdo unánime de
las instituciones consorciadas que lo integran o por
incumplimiento por alguna de las instituciones con-
sorciadas según lo dispuesto en el Convenio de co-
laboración. Igualmente podrá disolverse por la denuncia
expresa del Convenio con un preaviso mínimo de tres
años de alguna de las partes firmantes o por la falta
de aprobación del proyecto científico-técnico por el
Consejo Rector en los términos previstos en la cláu-
sula octava del convenio de colaboración.
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2. En el acuerdo de disolución del Consorcio, se
determinará la forma en la que se ha de proceder pa-
ra efectuar la liquidación de sus bienes y para aten-
der los posibles gastos que ello conlleve, tales como
la resolución de la vinculación laboral del personal,
los gastos correspondientes al eventual desmantela-
miento de la totalidad o parte de las instalaciones y
de la posible restauración del medio ambiente. La dis-
tribución de cargas se formalizará a través de una aden-
da y los gastos se repartirán a partes iguales entre las
dos entidades consorciadas.

Consejería de Economía 
y Hacienda

771 ORDEN de 5 de marzo de 2008, por la que se
modifica la Orden de 17 de julio de 2007, que
resuelve la convocatoria para el año 2007 pa-
ra la concesión de subvenciones a proyectos
de creación de nuevas empresas en Canarias,
dando cumplimiento a la Orden 56, de 28 de
enero de 2008, por la que se estima el recur-
so interpuesto por D. Pablo César Rosso y D.
Ian Stewart Juan.

Vista la propuesta de la Directora General de Pro-
moción Económica y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden nº 56, de 28 de ene-
ro de 2008, del Consejero de Economía y Hacienda,
se estima el recurso interpuesto por D. Pablo César
Rosso y D. Ian Stewart Juan (LPA-07-134) contra la
Orden de 17 de julio de 2007, por la que se resuelve
la convocatoria para el año 2007 para la concesión
de subvenciones a proyectos de creación de nuevas
empresas en Canarias (B.O.C. nº 147, de 23.7.07 y
c.e. en B.O.C. nº 157, de 6.8.07), en la que se dene-
gó a dicho solicitante la subvención solicitada.

Segundo.- Procediendo dar cumplimiento a la ci-
tada Orden, que acuerda “dejar sin efectos la dene-
gación referida [...] y previa la instrucción que pro-
ceda, se resuelva la solicitud de subvención presentada
por los recurrentes, mediante una nueva valoración
de la misma”, y conforme a la valoración efectuada
por el órgano instructor.

Tercero.- Existe dotación presupuestaria para aten-
der a la obligación contraída en la aplicación presu-
puestaria 10 09 612H 770.00 con proyecto de inver-
sión: 00710103 “Incentivos a la creación, desarrollo
y modernización de empresas de servicios”.

Cuarto.- Se ha emitido el preceptivo informe de
fiscalización por la Intervención Delegada de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El Consejero de Economía y Hacienda es
competente para resolver el procedimiento, de acuer-
do con lo dispuesto en la base tercera, apartado tres,
de la Orden de 8 de marzo de 2007, que aprueba las
bases reguladoras (B.O.C. nº 53, de 14.3.07), y en el
artículo 5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Vistos el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma Canaria, la Orden de 8 de
marzo de 2007, de bases y convocatoria, y demás nor-
mativa de aplicación, en ejercicio de las facultades
conferidas por la normativa vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la Orden de 17 de julio de 2007
de concesión de subvenciones a proyectos de crea-
ción de nuevas empresas en Canarias publicada en
el Boletín Oficial de Canarias de fecha 23 de julio
de 2007, incluyendo al solicitante Rosso, Pablo Cé-
sar en el anexo I (Beneficiarios), concediéndole una
subvención de veinticuatro mil (24.000,00) euros en
los términos que se relacionan en el anexo.

Segundo.- Publicar la citada modificación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Tercero.- A fin de garantizar la estricta igualdad
de condiciones del interesado en relación al resto de
los beneficiarios, conceder al beneficiario un plazo
de treinta (30) días a contar desde el día siguiente a
la publicación de la Orden, para manifestar por es-
crito su aceptación expresa, según modelo que se in-
serta como anexo V en la Orden de concesión publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 147, de 23 de ju-
lio de 2007, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden de convocatoria (décima). El no otorgamien-
to en plazo de la aceptación expresa; la renuncia pos-
terior a la subvención aceptada, o la justificación de
la subvención en menor cuantía, producirán los efec-
tos previstos en la citada Orden de convocatoria. 

Cuarto.- En idénticos términos, conceder al be-
neficiario un plazo para realizar y justificar la acti-
vidad objeto de esta subvención que finalizará trans-
currido 1 mes y 8 días naturales, contados a partir del
día siguiente a la publicación de esta Orden. El abo-
no de la subvención se producirá en los términos es-
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